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	1. 12 NORMAS LEGALES  Miércoles 20 de abril de 2022 El Peruano
/
GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 194 215,00
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales 90 000,00
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que No
Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000661 : Desarrollo de la Educación Laboral y
Técnica
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 88 623,00
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales 153 000,00
ACTIVIDAD 5000681 : Desarrollo del Ciclo Avanzado de la
Educación Básica Alternativa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 178 967,00
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales 180 000,00
ACTIVIDAD 5000683 : Desarrollo del Ciclo Intermedio de La
Educación Básica Alternativa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 20 667,00
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales 42 000,00
===========
TOTAL EGRESOS 21 442 915,00
===========
1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del
presente artículo y los montos de la Transferencia
de Partidas por pliego, se detallan en el Anexo 1
“Transferencia para financiar el pago de la Asignación
por Tiempo de Servicios de los profesores y auxiliares
de educación nombrados”, en el Anexo 2 “Transferencia
para financiar el pago del Subsidio por Luto y Sepelio de
los profesores y auxiliares de educación nombrados y
contratados”, en el Anexo 3 “Transferencia para financiar
el pago de la Compensación por Tiempo de Servicios de
los profesores y auxiliares de educación nombrados” y
en el Anexo 4 “Transferencia para financiar el pago de la
Compensación por Tiempo de Servicios de los profesores
y auxiliares de educación contratados”, respectivamente;
que forman parte integrante del presente Decreto
Supremo, los cuales se publican en las sedes digitales
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef)
y del Ministerio de Educación (www.gob.pe/minedu), en
la misma fecha de publicación de la presente norma en el
Diario Oficial El Peruano.
Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación
Institucional
2.1 El Titular del Pliego habilitador y de los Pliegos
habilitados en la presente Transferencia de Partidas,
aprueban, mediante Resolución, la desagregación de
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático,
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4
del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.
2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces
en los Pliegos involucrados, solicita a la Dirección General
de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.
2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus
veces de los Pliegos involucrados, instruye a las Unidades
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas
para Modificación Presupuestaria” que se requieran como
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.
Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que
hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son
transferidos.
Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el
Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de
Educación.
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los
diecinueve días del mes de abril del año dos mil veintidós.
JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República
OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas
ROSENDO LEONCIO SERNA ROMÁN
Ministro de Educación
2059196-2
EDUCACION
Designan Director General de la Dirección
GeneraldeEducaciónSuperiorUniversitaria
RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 176-2022-MINEDU
Lima, 19 de abril de 2022
CONSIDERANDO:
Que, se encuentra vacante el cargo de Director(a)
General de la Dirección General de Educación Superior
Universitaria, dependiente del Despacho Viceministerial
de Gestión Pedagógica del Ministerio de Educación;
Que, resulta necesario designar a la persona que se
desempeñará en dicho cargo;
De conformidad con lo previsto en la Ley N° 31224, Ley
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación;
la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de
funcionarios públicos; y, el Reglamento de Organización
y Funciones del Ministerio de Educación aprobado por
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU;
SE RESUELVE:
Artículo Único.- Designar al señor JUAN MIGUEL
MALPARTIDAROBLES en el cargo de Director General de
la Dirección General de Educación Superior Universitaria,
dependiente del Despacho Viceministerial de Gestión
Pedagógica del Ministerio de Educación.
Regístrese, comuníquese y publíquese.
ROSENDO LEONCIO SERNA ROMÁN
Ministro de Educación
2059193-1
Aprueban documento normativo
denominado “Disposiciones para la
reasignación y permuta de los profesores
en el marco de la Ley N° 29944, Ley de
Reforma Magisterial y su Reglamento” y
establecen disposición excepcional para el
Comité de Reasignación en el año 2022
RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 042-2022-MINEDU
Lima, 19 de abril de 2022
Firmado por: Editora
Peru
Fecha: 20/04/2022 03:31
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VISTOS, el Expediente N° 0076012-2022, los
Informes N° 00372-2022- MINEDU/VMGP-DIGEDD-
DITEN de la Dirección Técnico Normativa de Docente
de la Dirección General de Desarrollo Docente, el
Informe N° 00591-2022-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la
Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de
Planificación Estratégica y Presupuesto, el Informe N°
00434-2022-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de
Asesoría Jurídica, y;
CONSIDERANDO:
Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 79 de la
Ley Nº 28044, Ley General de Educación, el Ministerio
de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que
tiene por finalidad definir, dirigir y articular la política de
educación, recreación y deporte, en concordancia con la
política general del Estado;
Que, el literal h) del artículo 80 de la precitada Ley,
señala que es función del Ministerio de Educación
definir las políticas sectoriales de personal, programas
de mejoramiento del personal directivo, docente y
administrativo del sector e implementar la Carrera Pública
Magisterial;
Que, el artículo 3 de la Ley Nº 31224, Ley de
Organización y Funciones del Ministerio de Educación,
establece que el Sector Educación se encuentra bajo
la conducción y rectoría del Ministerio de Educación;
asimismo, de acuerdo con el literal a) del numeral 1 y el
literal a) del numeral 2 del artículo 5 de la citada Ley, son
funciones rectoras y técnico-normativas del Ministerio
de Educación, formular, planear, dirigir, ejecutar,
supervisar y evaluar la política nacional y sectorial bajo su
competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno;
así como aprobar las disposiciones normativas vinculadas
con sus ámbitos de competencia, respectivamente;
Que, conforme al literal h) del artículo 41 de la Ley N°
29944, Ley de Reforma Magisterial, los profesores tienen
derecho, entre otros, a las reasignaciones y permutas, de
acuerdo a lo establecido en dicha Ley y su reglamento;
Que, el numeral 154.3 del artículo 154 del Reglamento
de la Ley de Reforma Magisterial, aprobado por Decreto
Supremo N° 004-2013-ED, señala que el Ministerio de
Educación establecerá los lineamientos y procedimientos
de los procesos de reasignación. Asimismo, el numeral
166.2 del artículo 166 del referido Reglamento establece
que la permuta, entre otros aspectos, se ejecuta de
acuerdo a los lineamientos establecidos por el Ministerio
de Educación;
Que, mediante Resolución Viceministerial N°
245-2019-MINEDU, se aprueba la norma técnica
denominada: “Disposiciones para la reasignación y
permuta de los profesores en el marco de la Ley N°
29944, Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento”;
cuyo objetivo es regular los procedimientos y condiciones
para el desplazamiento de los profesores de la Carrera
Pública Magisterial; la misma que fue modificada a través
de la Resolución Viceministerial N° 212-2021-MINEDU;
Que, atendiendo el contexto actual, en el cual han
surgido situaciones administrativas que deben ser
implementadas, resulta necesario regular disposiciones
que permitan entre otros aspectos ofertar la totalidad
de las plazas vacantes antes del concurso de ingreso a
la Carrera Pública Magisterial, con el fin que un mayor
número de profesores puedan acceder al desplazamiento
por reasignación y permuta en el marco de la Carrera
Pública Magisterial;
Que, de ese modo, bajo el contexto antes expuesto,
mediante el Oficio N° 00533-2022-MINEDU/VMGP-
DIGEDD, la Dirección General de Desarrollo Docente
remite al Despacho Viceministerial de Gestión Pedagógica
el Informe N° 00372-2022-MINEDU/VMGP-DIGEDD-
DITEN, elaborado por la Dirección Técnico Normativa
de Docentes, a través del cual sustenta la necesidad
de aprobar un nuevo documento normativo denominado
“Disposiciones para la reasignación y permuta de los
profesores en el marco de la Ley N°29944 Ley de Reforma
Magisterial y su Reglamento”, cuyo objetivo es regular los
procedimientos, condiciones, requisitos y plazos para
el desplazamiento por reasignación y permuta de los
profesores de la Carrera Pública Magisterial, en el marco
de lo establecido por la Ley Nº 29944, Ley de Reforma
Magisterial y su Reglamento;
Que, asimismo la Dirección Técnico Normativa de
Docentes, sustenta la necesidad de derogar la norma
técnica denominada “Disposiciones para la reasignación y
permuta de los profesores en el marco de la Ley N° 29944
Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento”, aprobada
por la Resolución Viceministerial N° 245-2019-MINEDU
y modificada por la Resolución Viceministerial N°
212-2021-MINEDU;
Que, por otra parte, resulta necesario dictar
disposiciones excepcionales para el proceso de
reasignación, a desarrollarse durante el año 2022,
referidas a la conformación del Comité de Reasignación
para las causales de interés personal y unidad familiar, a
nivel de UGEL o DRE que administran IIEE de Educación
Básica y Técnico- Productiva; a fin que el proceso se
desarrolle con normalidad y los postulantes no se vean
perjudicados;
Que, de la revisión realizada a los documentos
contenidos en el expediente, se advierte que el documento
normativo cuenta con la opinión favorable de la Dirección
General de Gestión Descentralizada, de la Dirección
General de Calidad de Gestión Escolar, de la Dirección
General de Servicios Educativos Especializados, de
la Dirección General de Educación Básica Regular, de
la Dirección General de Educación Básica Alternativa,
Intercultural Bilingüe y de Servicios Educativos en el
Ámbito Rural, y de la Dirección General de Educación
Técnico-Productiva y Superior Tecnológica y Artística;
Que, mediante el Informe Nº 00591-2022-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP, la Unidad de Planificación y Presupuesto
de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto,
dependiente de la Secretaría de Planificación Estratégica,
emite opinión favorable señalando que la propuesta
se encuentra alineada a los objetivos institucionales y
estratégicos del Sector; asimismo, precisa que, desde el
punto de vista presupuestal, no supone la disposición de
recursos adicionales para el año 2022 para el Pliego 010:
Ministerio de Educación y Pliegos Gobiernos Regionales;
Que, a través del Informe N° 00434-2022-MINEDU/
SG-OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica,
opina que la aprobación del citado documento normativo,
resulta legalmente viable, sugiriendo proseguir el trámite
correspondiente para su aprobación;
Que, de acuerdo al literal a) del numeral 1.1 del artículo
1 de la Resolución Ministerial N° 008-2022-MINEDU,
se delega en el Viceministro de Gestión Pedagógica
del Ministerio de Educación, entre otras facultades y
atribuciones, la de emitir y aprobar los actos resolutivos
que aprueban, modifican o dejan sin efecto los
Documentos Normativos del Ministerio de Educación en
el ámbito de su competencia conforme a lo dispuesto en
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio
de Educación;
De conformidad con lo dispuesto en la Ley N°
31224, Ley de Organización y Funciones del Ministerio
de Educación; en la Ley N° 29944, Ley de Reforma
Magisterial; en el Reglamento de Organización y
Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por
Decreto supremo N° 001-2015-MINEDU; y en virtud de
las facultades delegadas mediante Resolución Ministerial
N° 008-2022-MINEDU;
SE RESUELVE:
Artículo 1.- Derogar la norma técnica denominada
“Disposiciones para la reasignación y permuta de los
profesores en el marco de la Ley N° 29944 Ley de Reforma
Magisterial y su Reglamento”, aprobada por la Resolución
Viceministerial N° 245-2019-MINEDU y modificada por la
Resolución Viceministerial N° 212-2021-MINEDU.
Artículo 2.- Aprobar el documento normativo
denominado “Disposiciones para la reasignación y
permuta de los profesores en el marco de la Ley N° 29944,
Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento”, el mismo
que, como anexo, forma parte de la presente Resolución.
Artículo 3.- Disponer, excepcionalmente, que para
el año 2022, el Comité de Reasignación a cargo del
proceso de reasignación para las causales de interés
personal y unidad familiar, a nivel de UGEL o las DRE,
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que administran IIEE de Educación Básica y Técnico-
Productiva, estará integrado por los miembros que
conformaron el Comité de Reasignación en el año 2021.
Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente
Resolución y de sus anexos, en el Sistema de Información
Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en el portal
institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu) el mismo día de la publicación de la presente
resolución en el diario oficial “El Peruano”.
Regístrese, comuníquese y publíquese.
WALTER ALBERTO HERNÁNDEz ALCÁNTARA
Viceministro de Gestión Pedagógica
2059178-1
INTERIOR
Designan Presidente del Tribunal de
Disciplina Policial
RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0516-2022-IN
Lima, 19 de abril de 2022
CONSIDERANDO:
Que, los numerales 146.1 y 146.4 del artículo 146
del Texto Integrado del Reglamento de Organización
y Funciones del Ministerio del Interior, aprobado por
Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN, establecen
que el Tribunal de Disciplina Policial es el órgano de
decisión del Sistema Disciplinario a nivel nacional
que resuelve en instancia única los procedimientos
administrativos disciplinarios por la comisión de
infracciones Muy Graves, cuya conformación y
funcionamiento se encuentran establecidos en la Ley
de la materia, y precisan que el Presidente del Tribunal
de Disciplina Policial es designado por el Ministro del
Interior;
Que, asimismo, el artículo 42 de la Ley N° 30714, Ley
que regula el Régimen Disciplinario de la Policía Nacional
del Perú, señala que el Presidente del Tribunal de
Disciplina Policial es designado por el Ministro del Interior
por un período de tres (3) años, integrando y presidiendo
las Salas Plenas que se realicen conforme a lo normado
en el reglamento de dicha Ley;
Que, se encuentra vacante el cargo de Presidente del
Tribunal de Disciplina Policial del Ministerio del Interior,
por lo que resulta necesario designar al profesional que
asuma el mencionado cargo;
De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158,
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el
nombramiento y designación de funcionarios públicos;
la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones
para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio
de la función pública de funcionarios y directivos de
libre designación y remoción; el Decreto Legislativo N°
1266, Ley de Organización y Funciones del Ministerio
del Interior; y, el Texto Integrado del Reglamento de
Organización y Funciones del Ministerio del Interior,
aprobado por Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN;
SE RESUELVE:
Artículo Único.- Designar al señor ROGER MARINO
CALONGOS AGUILAR en el cargo de Presidente del
Tribunal de Disciplina Policial del Ministerio del Interior.
Regístrese, comuníquese y publíquese.
ALFONSO GILBERTO CHÁVARRY ESTRADA
Ministro del Interior
2058965-1
Designan Subprefectos(as) Provinciales y
Distritales en diversas regiones del país
RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 180-2022-IN-VOI-DGIN
Lima, 13 de abril de 2022
VISTO: El Informe N° 000545-2022/IN/VOI/DGIN/
DAP de fecha 06 de abril de 2022; Informe N° 000552-
2022/IN/VOI/DGIN/DAP de fecha 12 de abril de 2022
e Informe N° 000554- 2022/IN/VOI/DGIN/DAP de
fecha 12 de abril de 2022; emitidos por la Dirección
de Autoridades Políticas de la Dirección General de
Gobierno Interior, y;
CONSIDERANDO:
Que, el Decreto Legislativo Nº 1266, que aprueba
la Ley de Organización y Funciones del Ministerio
del Interior, determina el ámbito de competencia,
las funciones y estructura orgánica del Ministerio
del Interior, el cual, en el numeral 13) del inciso 5.2
del artículo 5 establece como una de las funciones
específicas del Ministerio del Interior, otorgar garantías
personales e inherentes al orden público; así como
dirigir y supervisar las funciones de las autoridades
políticas designadas, con alcance nacional;
Que, el artículo 117 del Texto Integrado del Reglamento
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior,
aprobado por Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN,
establece que la Dirección General de Gobierno Interior
es el órgano encargado de dirigir y supervisar el accionar
de las autoridades políticas designadas;
Que, en el literal b) del artículo 118 del precitado
Reglamento, se establece como una de las funciones de
la Dirección General de Gobierno Interior, dirigir, designar,
remover, aceptar la renuncia y encargar el puesto como las
funciones a los Subprefectos Provinciales y Subprefectos
Distritales, garantizando la presencia del Estado en el
territorio nacional;
Que, a través del informe de visto, la Dirección de
Autoridades Políticas propone a la Dirección General
de Gobierno Interior, la remoción y designación de
autoridades políticas a nivel nacional; de conformidad a
lo establecido en el literal g) del artículo 121 del precitado
Reglamento;
Que, el inciso e) del artículo 3° de la Ley del Servicio
Civil, Ley N° 30057, establece que el servidor de confianza
es un servidor civil que forma parte del entorno directo
e inmediato de los funcionarios públicos o directivos
públicos y cuya permanencia en el Servicio Civil está
determinada y supeditada a la confianza por parte de la
persona que lo designó;
Que, las propuestas presentadas por la Dirección
de Autoridades Políticas cumplen con el perfil
establecido en el Clasificador de Cargo del Ministerio
del Interior;
De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158,
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo
N° 1266, Ley de Organización y Funciones del Ministerio
del Interior y modificatorias; el Texto Integrado del
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio
del Interior, aprobado por Resolución Ministerial N° 1520-
2019-IN; y, el Decreto Supremo Nº 004-2019- JUS, que
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley
del Procedimiento Administrativo General;
SE RESUELVE:
Artículo 1.- Designar en el cargo de Subprefectos(as)
Provinciales de los siguientes ciudadanos:
N° NOMBRES Y APELLIDOS DNI PROVINCIA REGION
1 RUBEN USCATASACCATOMA 29098841 VICTOR FAJARDO AYACUCHO
2 GILBER MALLQUI HUACAUSI 28445425 CANGALLO AYACUCHO
3 BENILDAORE GARCIA 09903790 HUAMANGA AYACUCHO
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